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Sección oficial

ORDENES

ESTADO MAYOR DE LA ARMADP.

Plantillas.

Circular. Como continuación a la Orden ministerial de
8 del actual (D. O. núm. 109) y de conformidad con la

norma 2.a de la misma, este Ministerio, de conformidad
con lo -propuesto por el Estado Mayor dé la Armada, ha

-tenidó
•

a. bien resolver que las plantillas del personal de
auxiliares navales se entiendan modificadas como a con

tinuación se indica:

Oficiales Primeros.

DONDE DICE DEBE DECIR

Cargo en los Arsenales. 3 Cargo en los Arsenales y
prácticos amarradores.

Cargo en la Base naval
de Mahón., . ....... ••• r Cargo en la Base naval

secundaria de Baleares
y práctico amarrador.

•'
,

1 •
,

SECCION DE MAQUINAS.— Rectiqca campaña a un fogo
nero.

SECCION DE INTENDENCIA.--Destino al capitán de Inten

dencia dun J cabrerizo.

Rectificación.

Circulares y disposiciones.
EXPEDIEN TES DEJADOS SIN CURSO

Oficiales segundos.

DONDE DICE

Faenas en los Arsenales
(2.° de los Arsenales).

Dique flotante y faenas
de la 'Base naval de
ialii

.......

Señores...

-=

DEBE DECIR

Faenas en los Arsenales
(2.° de los Arsenales) y
prácticos aplanadores.

Dique flotante y faenas de
laBase naval secundaria
de Baleares y prácticos
amarradores

18 de mayo de 1935.
ROYO VILLANOVA.

o

3

,SECCION DE PERSONAL

-Cuerpo General.
• •

3 Dada cuenta de la solicitud que eleva el alférez de na
•

\lío-D. José Ruiz Ahumada, de dotadión en el torpedero
•Número 20, en súplica de que su actual destino, a.S_í corno

el que desempeñó en el guardacostas Tetuán. .sean conside
ralos cómo -de segundo -comandante, este Ministerio de

A
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conformidad con lo informado por la Sección de Perso
nal y teniendo en cuenta titte para los efectos administra
tivos, que en las actuales plantillas no figuran dichos des
tinos como de segundos comandantes, ha dispuesto des
estimar lo solicitado, debiendo entenderse la Orden mi
nisterial de 17 de abril de 1935 (D. O. núm. 92) en el sen
tido de que sólo se dictó para los efectos de acumulacieln
de tiempo de destino para el máximo del Reglamento, por
ser con:ecutivo el destino quç se egncedía- de segundo co
mandante.

17 de mayo de 1935.
.bubsecretano,

Juan M-Delgado.
e la Sección de Personal.Señor Contralmirante efe e

•

Señores...

Visto el testimonio de la resolución dictada por el Tri
bunal especial de revisión de fallos de .Tribunales de 1-10-1
flor de la Armada, establecido por Ley de 28 de marzo

de 1934 (D. O. núm. 79), por el que se declara hliçr lugar
al recurso de revisión entablado por el alférel (111 navío,
separado del servicio, D. Joaquín Alfonso de Istuna, se

publica a continuación el referido fallo :—"Donbomingo
Salazar, Magistrado de. la Audiencia territorl de esta

capital y Secretrio de la Sala de lo Civil del Tribunal Su
premo.—Certifico.--Oue en el recurso de revi9tn formulado
por el alférez de navío D. Joaquín 2.-klfonsjde Luna se ha
dictado por el Tribunal de revisión de filos de Tribuna
les de Honor de la Armada, la siguiefife resolución: Se
ñores.—D. Diego Medina García, D.Miguel Torres Rol
dán, D. Luis Merino Horodinsky-,A). Santiago Alvarez
Martín, D. José María Gámez lysi, D. Manuel Ruiz de'
Atauri, D. Francisco Matz SáncVéz.—Se declara haber lu
gar al recurso de revisión intetluesto por D. Joaquín Al
fonso de Luna y, en su coniecuencia, se acuerda la ;pro
cedencia de su readmisiónlál servicio activo conforme a

las disposiciones de las leyes de 20 de mayo de 1932 y 28
de marzo de 1934. Pónvise esta resolución en conocimien
to del Excmo. Sr. Milistro de Marina a los efectos opor
tunos, con clevolucidel epedientc, y luego que se reci
ba su acuse de recio, archívese el presente rollo en la Se
cretaría de la SaJá Sexta a que corresponde."
Lo que coinglico a V. E. para su conocimiento y efec

tos de cumplifiiiento, en su caso, conforme a lo dispuesto
por el artíctilto 7.° de la ley de 20 de mayo de 1932 (DIA
RIO OFICI4L num. 124) y regla 5•a de las aprobadas por
Orden 9i-lister:al de dicho mes y ario (D. O. núm. i3o).

18 de mayo de 1935
R0170 VILLANOVA.

Señor Contralmirante Jefe de la Sección de Personal.
Señores...

Cuerpo de Contramaestres.

Por cumplir el 20 de julio 4;róximo la edad reglamen
taria para ello, este Ministerio ha dispuesto que el contra

maestre mayor de la Armada, graduado de teniente de na

vío, D. Abelardo Vázquez Lago, cause baja en la expre
sada fecha en la situación de reserva en que se encuentra

y pase a la de retirado, con el haber pasivo con que sea

clasificado por la Dirección General de la Deuda y Clases
Pasivas del Estado, reconociéndose al interesado el dere

cho a uso de uniforme de la efectividad de teniente de
navío de la. Armada, con arreglo al artículo 145 del Re
glamento de su Cuerpo, de 20 .de enero de 1886.

17 de mayo de 1935.
u zubsecretarnd,

Juan M-Delgado.
Señor Contralhlirante Jefe de la Sección de Personal.
Señores...

Cuerpo de Auxiliares Navales.

Este 'ninisterio, de conformidad con lo propuesto por
el Vicealmirante Jefe de la Base naval principal de Cádiz,
ha tenido a bien disponer que, con aireglo a lo dispuesto
en el artículo 20 del vigente Reglamento de Destinos, el
auxiliar primero del Cuerpo de Auxiliares Navales D. José
Lozano Ruiz pase a disponible forzoso, punto B), en aque
lla Base, percibiendo sus haberes por la Habilitación Gene
ral de la misma.

17 de mayo de 1935.
El Subsecretario,

Juan M-Delgado.
Señor Contralmirante Jefe de la Sección de Personal.
Señores...

•

Cuerpo de Auxiliares de Radiotelegrafía.
Este Ministerio ha tenido a bien disponer que al cum

plir el día 22 del actual la licencia que por enfermo disfru
ta en Ferrol el auxiliar segundo del Cuerpo de Auxiliares
de Radiotelegrafía D. Edmundo López Brea, pase a la si
tuaci¿m de disponible, forzoso, punto A), en aquella Base
naval principal, percibiendo sus haber'es por la Habilitación
General de la misma.

17 de mayo .de 1935.
El Subsecretario,

Juan M.-Delgado.
Señor Contralmirante Jefe de la Sección de Personal.
Señores...

Cuerpo de Auxiliares de Electriddad

y Torpedos.
Vista la instancia del auxiliar primero del Cuerpo de

Auxiliares de Electricidad y Torpedos D. Manuel Veiga
Fernández, destinado en los Servicios telegráficos y tele
fónicos de la Base naval principal de Ferrol, en la que
solicita dos meses de licencia por enfermo, y en la que se

acredita, por acta de reconocimiento facultativo serle de
imprescindible necesidad dicha concesión, este Ministerio
ha dispuesto concederle los dos meses de la referida licen
cia para Alicante y Ferrol, percibiendo sus haberes por la
Habilitación General de la Base naval principal de Ferrol.

17 de mayo 1935.
El Subsecretario.

Juan M-Delgado.
Señor Contralmirante Jefe 'de la Sección de Personal.
Señores...
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Academias y Escuelas.
-

Circular.----Este Ministerio, de conformidad con lo in
formado por la Sección de Personal, ha dispuesto conce

der examen de suficiencia y plaza de gracia para ingreso y
permanencia en todas las Academias de la Armada a don
Ricardo Vallespín Raurell, hijo del comandante de Infan

tería, fallecido en accidente de aviación, D. Juan Valles
pin Zayas, por hallarse comprendido en la regla 2•1 de la

Orden ministerial de 9 de febrero de 1927 (D. O. núm. 36).
17 de mayo de 1935.

El Subsecretario,

Juan .11-Delgado.
Señores...

Marinería.

Se declara maestres permanentes de artillería y mari

nería, respectivamente, a los eventuales de dichas especia
lidades que a continuación se expresan, con la antigüedad
que al frente de cada uno de ellos se reseña, como com

prendidos en lo establecido en el Decreto de 22 de marzo

de 1932 (D. O. núm. 71) y Orden ministerial de 28 de

noviembre del mismo año (D. O. núm. 283).
Maestre de artillería Agustín López López. Alcázar.

partir de 9 de abril del corriente año.

Idem de ídem Carlos Mora Puchol. Submarino B-6. A

partir de 9 de abril del año en curso.

Idem de ídem Francisco Rodríguez Gómez. Submarino
B-5. A partir de 9 de abril del corriente año.

Idem de ídem Antonio Rey Aguiño. Arsenal de Ferrol.

A partir de 9 de abril del corriente año.

Idem de ídem Agustín Miño Casal. Arsenal de Ferrol.

A partir de 9 de abril del corriente ario.

Maestre de marinería Pedro Rey García. Arsenal de

Ferro'. A partir de lo de marzo último.
Mem de ídem Constancio Romero Fernández. Alser

vicio de otros Ministerios. A partir de 8 de marzo de 1934.

17 de mayo de 1935.
El Subsecretario,

Juan M-Delgado.
Señor Contralmirante Jefe de la Sección de Personal.
Señores...

O

SECCIÓN DE MAQUINAS
Fogoneros.

Padecido error material en la redacción de la Orden mi
niFterial de 14 de abril último (D. O núm. 93), que con

cede enganche a varios fogoneros, este Ministerio ha dis
puesto sea rectificada en el sentido de que al fogonero pre
ferente Apolonio García Egea le concede la continuación

a partir del 30 de abril último en lugar de ser desde 30
de mayo, corno por error figura en aquélla.

17 de mayo de 1935.
El Subsecretario,

Juan M-Delgado.
Señor General Jefe de la Sección de Máquinas.
Señores...

o c=—

SECCION DE INTENDÉNGIA
Cuerpo de Intendenpar

Como resolución al concursar,kliegráfico anunciado en

9 del actual para provisión dIrdestino de Comisario Ha- <ir> .

bilitado del crucero Li.pptad, este Ministerio, de confor
niidad con lo propMto por la Sección de Intendencia, 1-1.1"
dispuesto non-ib«s? para dicho destino al capitán de In
tendencia ptomitosé Cabrerizo Gonzalo, con carácter yo

fr," 21 de mayo de 1935.
El Subsecretario,

Juan M-Delgadd.
Señor General Jefe de la Sección de Intendencia.
Señores...

RECTIFICACION

En la relación de marineros fogoneros a quienes se

concedía la continuación en el servicio por Orden minis
. terial de 14 de diciembre de 1934, inserta en el DIARIO
OFICIAL número 284, página 1.580, dejó de incluirse, por
error material, a Vicente Bermúdez López, del torpedero
_Vi:Huero 14, por tres años en primera desde 2 de enero

del ario actual ; debiendo entenderse rectificada aquella
relación con la «inclusión del citado individuo.
Madrid, 21 de mayo de 1935 . El Director del DIARIO

OFICIAL, Juan S. Sánchez.

e ANUNCIOS

BASE NAVAL PRINCIPAL DE CARTAGENA.—GRLTPO DE

INFANTERÍA DE MARINA

Vacante en la Banda de música de esta Base naval,
afecta a este Grupo, una plaza de músico de segunda asig
nada para la caja, con la obligación de tocar los timbales
e instrumento adheridos a la percusión, se saca a concurso
su provisión entre los músicos de la Banda de la Escua
dra que sean del mismo empleo y desempeñen plaza de
los mencionados instrumentos, según determina la Orden
ministerial de 18 del pasado (D. O. núm. 97_, pág. 450);
en la inteligencia de que las instancias de los solicitantes, di-.
rígidas a mi autoridad, deberán hallarse en esta Unidad
antes del día lo del próximo mes de junio.
Cartagena, 9 de mayo de 1935.—El teniente coronel,primer jefe, Francisco Ariza.
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CIRCULARES Y DISPOSICIONES

SECCION DE PERSONAL

Relación de los exPedientes dejados sin curso, consectIcilte a lo dispuesto en Orden de 25 de mayo de
(D. O. núm. 59, pág. 55), por las causas que se expresan:

EMPLEO Y NOMBRE DEI. 013.1F.To

QUE !b pRoMgv4 DL LA PETICIÓN

Cabo de Marinía 1 e,oneia(lo,
José Castro Aervila 'Solicita vuelta al servicio acti

vo para mejorar conceptua
ciones Superior autoridad de la

,
Base Naval princiialdeFerrol...... ......

AUTORIDAD O PERSONA

QUE L'O CURA

1904',

FUNDAMENTO POR EL QUE

QUEDA SIN CURSO

En cumplimiento a 0.111. de 5 de abril
de 1.932 (D. O. núm. 85).

Madrid, 13 de mayo de 1935. -El Contralmirante 'Jefe de 'a Sección, José Marín. Gáqkez.

SECCION DE INFANTERIA DE MARINA

Relación de los expedientes dejados sin curso, consecutente a lo dispuesto en Orden de -25 de ,Inayo •de 19o4,
(D. O. núm. 5.9, pág. 5j8), por las causas que se expresan:

XMPIAI.0 y NOMBRE DEL QUE

LO PROMUEVE

-Müsico de 2.a, Manuel Rodrí

guez Arias.

OBJETO DE LA PET1C1ON
AUTORIDAD O PERSONA

,QUE LO CURSA

Sobre que se dejen pendientes1Comandante General d
de cubrir las vacantes de las la Escuadra.
Bandas de Música de las Ba
ses Navales princi ales has
ta tanto sea aprobado el pro
yecto de organización de las
mismas presentado a las

Cortes,- o que se cubran inte

rinamente-pot el interesado
una ele las vacan! es.

FUNDAMENTu POR EL QUE QUEDA •

SIN CURso

Por ser anteriores a la 0.11. de 18 de
abril último (D. O. 92) las vacantes
de referencia, y Dor serle de apli
cación la O. M. de 30 de noviembre
ele 1918(C. L. pág. 541), 'reiterada

, por las de,28 de iiiciem bre de 1919,
11 de julio de 1929.y 29 de noviem
bte de 1930 (Ds: Os. núnis. 247, 155

y.277) y lo dispuesto en O. M. de
21 de abril de 1913 D. O. núm. 89).

Madrid, 18 do mayo de 1935. — El General Jefe de la Sección, R(dae/-.11(irt1tiDos.

Relación de los

SECCION DE INFANTERIA DE MARINA

exPedientes dejados sin curso, consec uclit.c ,a lo dispuesto en Orden de 25 de mayo de 1904
(D. O. núm. 59, pág. 558), por las causas que se expresan.

,

Empleo y nombre del que
lo promueve.

Cabo: D. Diego- Candóny Pery

Objeto de la petición.
Autoridad o persona

que lo cursa.

Que sea restablecida la clase'

de sargento en el Cuerpo de

Infantería de- Marina.... ... V cealmirante Jefe de la
,

•

Base Naval principal
de" Cádiz

,

rundamento por el que queda
sin curso.

Por tratarse me asunto cuya iniciati

compete a la Administración.
,

Madrid, 18 de mayo de 1935. —El General Jefe qe a Sección., Rgfilel ,lforatinos.

IMPRENTA DEL MINISTERIO DE MARINA


